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: ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inserciónxon^uDlcaele- 
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provincia:
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F Jaeces y sábados. Se suscrilje¡ en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago dé la sd^Ipclffh es adelantado; por lo tanto, súío se atenderán las suacripaioocs qu 

; M vengan avonipañadas de-sn importó, díWendó hacerlo los d6 Hiera de la Capital, por medio de libran; 
el Tesoro, Giro Póstalo letra de lacil cbbro. ‘-t í<íJSt--í ,

Ofi.cia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, ell'e® J^n Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la B bina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
AstuTias e Infantes; y deníás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sn importante salud.

(Gaceta del 25 de Septiembre.)

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos 

y Cuentas municipales

CIRCULAR

Con el fin de dar cumplimiento 
a la Real orden circular del Ex
celentísimo señor Ministro dç; la

DUn I Fintg m la Era EiHít ea Espala
SASKS para lm celebración un Concurso de adquisición de 

terrenos para estableciiniento de un Depósito de ¿Recria y. 
Doma en cualquiera dé las cuarenta y siete provincias de la 
Pénfnsula.

Primera. Pot el Ramo de Gue
rra y correspondiente a la Direc- 
cióa y Fomento de la Gría Caba
llar en Espa^, se abre un con- 
curao de proposiciones para la ; 
adquisición de fincas rústicas don • 
de instalar los servicios de un.De
pósito de Recría y Doma de ga
nado caballar, contando al efecto 
con crédito presupuesto, suficien
te para ellb*. '

2S*’' La superficie totí J de las 
fincas será de 1.250 hectáreas 
como mínimum de pasto y labor, 
pudiendo estar formada por más 
de una o pertenecer a más de un 
dueño, pero debiendo en ese caso 
ser colindantes, de modo que su 
agrupación constituya un soló 
predio.

3. * De la superficie de estas 
fincas deberá tener por lo menos 
una tercera parte dedicada a la 
labor y el resto a pastos.

4** Será condición precisa que 
las fincas se hallen situadas a las 
márgenes de un río o que posean 
manantiales de agua corriente con 
la cual pueda abrevar él ganado 
con facilidad y en todo tiempo, y 
en cantidad además que permíta 
establecer las mejoras del riego 
aúna superficie mínima de 20 hec
táreas.

SA Lof ter renos serán de bué-

Gobernación de 28’ de Julio últi
mo, inserta en la Gaceta del 30, 
sobre organización de las Briga
das Sanitarias Provinciales, para 
la defensa contra enfermedades 
infecciosas; he’ dispuesto ordenar 
a los señores Alcaldes de los pue
blos que componen los partidos 
judiciales de Alfaro y Galahorra, 
que sin excusa nr pretexto alguno 
acudan a la Casa Consistorial dé 
esta última Ciudáil, el día 9 de 
Octubre próximo, a las 10 de su 
mañana^, para tratar'de indicado 
asunto y cuyo acto se celebrará 
bajo mi Presidencia.

A los señores Alcaldes dé los 
restantés pártidbs dé Ta provin
cia se Ies citará oportunamente 
para tratar de este particular.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1921.

* El Gobernador,
Manuel Flqr^nza

na calidad, profundas de consis
tencia medra permeables, despro
vistos de pedregales, simas y cor
taduras que constituyan' un péli- 

¡ gro para el ganado, permitiendo
el cultivo ení perfectas condicio-' 
nes y produciendo espontánea
mente pastos apropiados al ga- 
nado caballar.

6 .^ Las fincas se hallarán si
tuadas próximas a buenas vías de 
comunicación y con acceso a las 
mismas por caminos quepermitan 
el traslado ño sólo del personal y 
ganado, sino de toda clase dé ca
rruajes para el transporte.

7 .* En el caso de que las fin- 
, cas se halle i atravesadas por vías 
férreas, deberán estar protegidas 
en toda su longitud en lá forma 
que marca la Ley de Policía de 
ferrocarriles de 1877 y Regla
mento de 8 de Septiembre de 1878.

8 .? Serán preferidas a igual- i 
dad de condíciones.antedichas, las 
más próximas a centro de pobla
ción de importancia y las que po
sean caseríos suficientes’para las 
necesidades de la explotación 
agrícola, como graneros, paja
res, cuadras, almacenes, y habi
tación propia para oficiales, así 
como otras amplias y susceptibles 
de alojar a todo/ el personal mí
nimo de 80 hombres de tropa, y «

siendo también recomendables las 
que'se hallen más descargadas dé 
caminos vecinales y servidumbre 
pecuarias.

9 .^ A las proposiciones se 
acompañará un plaño de cada fin
ca con la fijación de las masas de 
los distintos cultivos que'fas inte
gren, debidamente autorizado por \ 
persona facultativa que lo ga
rantice.

10 ., Ei precio máximo a que | 
podrá pagarse-la totalidad de las | 
fincas que se propongan será el í 
de Un millón quinientas mil pe- i 
setas y superficie tota' la de mzYj 
doscientas cincuenta hectáreas <’ 
antes jndicada, como mínimum. í

11 . Los’terrenos que se ofrez
can. han de estar libres de toda 
carga o gravamen que directa o 
indirectamente afecten a la plena 
propiedad, y sí tuvieí^en alguno O 
estuviesen arrendados, deberá 
comprometerse por escrito el pro-

Uoíerta, a ■ 
redimir el gravamen o terminar
el arri :ndo antes de otorgarse la 
escritura de compra-venta a fa
vor del Estado, y además, a este 
efecto, habrá de acompañar tam
bién a su proposición un escrito 
en el que la persona o.entidad a 
cuyo favor estuviera constituida 
la carga o gravamen, o hecho el 
arrendamiento, preste su confor- 

' midad a la redención de aquélla o 
' terminación de éste^

En todo caso el proponente o 
proponentes de la oferta que el 
Ramo de Guerra acept jen defini
tiva, responderán personal y sub
sidiariamente, a las reclárbácfo- 
nes que pudieran formular los pro
pietarios de terrenos (^lindantes, 
sobre servidumbres - cualquiera 
otra cuestión que pudiera afectar 

I al pleno dominio de la finca ad
quirida.

12. Lais ofertas han de 
formularse por los propietarios 
de los terrenos^o sus apoderádos, 
con poder notarial bastante, ex
tendiéndolas en papel timbrado 
de la clase octava y habrán dé 
presentarse en pliego cerrado, 
firmado y lacrado, eh la Secreta
ría de Ja Dirección y Foménto de 
la Gría Gaballát- del Ministerio 
de la Guerra antes del día que se 
señale para la reunión de la Junta 
examinadora dé las mismas,

A este efecto al publicarse en 
la Gaceta de Aíadrid y Diario 
0/ícial del Ministerio de la Gue
rra y Boletines OJiciales de las 
provincias interesadas, la Real 
orden de la convocatoria ac^más 
de insertarse en ellas las basés 
del -concurso se señalará la fecha 
y hora en que se ha de reunir di
cha Junta que habrá de ser treinta 
días después por lo menos de la 
fecha de la convocatoria.

13. Al presentarse los pliegos 
que conte igan las. proposiciones 
se dará- el oportuno recibo en eí 
que se consignará el número dq 
orden que le corresponda y Iq 
fecha de presentación así como 
las firmas que lleve al exterior.

Podrá formularse en una sola 
í proposición ofertas de varias fin

cas limítrofes de distintos dueños- 
I siempre que todos ellos firmeiF la 

proposición y se ajuste a los re- 
j quisitos prevenidos para las ofer- 
j tas individuales.
j* 14. A las aferta.s se acompa- 
í ñarán, certificación expedida por 
i el Registrador de la Propiedad 
; respectiva de que las fincas objeto 

délas mismas figuran inscriptas ' 
a nombre de los concursantes y 
estar libres de cai gas o grava
men o de las qué tuvieren en otro 
caso, en cuyo supuesto deberá- 
acompañarse los documentos pre
venidos en la base 11.

‘ 'También se-incluirá en el pliego 
un índice duplicado de los docu
mentos que contenga, los recibos 

' acreditativos de estar ^l corriente 
en el pago de toda clase de con-, 
tribuciones, tributos o impuestos, 
y el resguardo acreditativo de 
constitución de la fianza prevenir. 
da en la base siguiente,. . ? .

15. Los concursantes deberán;i 
constituir previamente a la pre
sentación de sus proposiciones. 
una fianza de 10.000 pesetas ea 
metálico o en valores del Estado
al precio medio de cotización. ? . 

j Esta fianza se constituirá en la 
! Caja general de. Depósitos ó en 
¡ sus sucursales de provincia a dis

posición dé la Junta a que se re- 
fierq- la base siguiente; y será de
vuelta a los. autores de las propo^ 
siciones que fuesen rechazadas o : 
desestimadas tan pronto como la 
Tunt^ adopte tal acuerdo sobre 
las mismas, y la constituida por 
el dueño de, la finca que fuese - 
aceptada provisionalmente, será 
devuelta.después de otorgada la 
escritura de compra-venta a fa
vor del Estado. . .

En uno y otro caso se estimará 
como orden de devolución, un 
oficio del Secretario de la Junta 
con el visto bueno del Presidente 
en el que se traslade al Estable
cimiento en que esté eonstítuido 
el acuerdo de devolución. ?

16. Para el examen, e informe 
y calificación de las proposicio
nes, sé constituirá en la Direc
ción y Fomento-4e la Gría-Gaba- 
llar, una Junta formada por el 
General Director de la misma 
como Presidente; los Goroneles 
Jefes de. las Secciones- de Grí» 
Gaballar y Recría y Doma, el 
Jefe de Intendencia, el de Inter
vención, el Teniente Auditor 
Asesor y el Ingeniero Agrónomo
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destinados en dicho Centro y el 
Capitán de Caballería Auxiliar 
del Negociado de recría y doma, 
que actuará como Secretario.

17. Terminado el plazo de ad* 
misión de proposiciones, se reuni* 
rá la Junta referida el día y hora 
señalados en la convocatoria, y a 
presencia de los concursantes o 
de sus representantes que asistan 
y acrediten su calidad de tales, 
mediante su cédula personal o 
poder notarial en su caso se pro* 
cedará por el Secretario a la 
apertura de los pliegos presenta* 
dos y se leerán las proposiciones 
o documentos contenidos en ellos, 
admitiéndose o rechazándose las 
proposiciones, según proceda con 
arreglo a lo prevenido en la base 
siguiente y se levantará acta de* 
tallada de la sesión autorizada 
por un Notario conforme al artí
culo 63 de la ley de Contabilidad, 
que será firmada por la Junta y 
por los concursantes o sus repre
sentados, a los cuales, si sus pro
posiciones fuesen admitidas a 
examen, se les entregará como 
resguardo el duplicado del índice 
de documentos que contenga su 
respectivo pliego.

It. La Junta rechazará en el 
acto, sin ulterior recurso, las pro- 
gosiciones cuyo autor no acredite 

aber constituido la fianza preve
nida en la base 15, las que no es
tén hechas por los dueños de los 
terrenos ofrecidos o sus apodera
dos, y las que no estén acompa
ñadas del plano de las fincas, de 
las certificaciones de propiedad y 
de cargas y en su caso del com
promiso de liberación a que se 
refiere la base 11.

19. Las proposiciones serán 
exanainadas por la Junta, la cual, 
previos los reconocimientos que 
juzgue precisos sobre el terreno, 
formulará su dictamen razonado 
proponiendo la adquisición de la 
nnea o fincas ofrecidas que con
sidere de mejores condiciones, 
dentro siempre de las bases del 
concurso, o la exclusión de todas 
las proposiciones si no considera
se aceptable ninguna de ellas.

20. El dictamen de la Junta 
con las proposiciones presenta
das y copia del acta del concurso 
será elevado al Ministerio déla 
Guerra para su resolución, en
tendiéndose hecha la adjudica
ción provisional a favor del au
tor de la proposición cuya acep
tación se proponga por la Junta.

21. Tan pronto como recaiga 
aprobación de Real orden a la 
propuesta de la Junta, se notifi
cará, por medio de oficio, al pro
pietario o propietarios de la fin
ca o fincas cuya adquisición se 
haya acordado, y, desde tal mo
mento, pasarán éstas a ser pro
piedad del Estado, con destino ai 
ramo de Guerra, con todos sus 
frutos, contenidos y pertenen
cias entrando en posesión de ellas 
y precediéndose por el Jefe de In
tendencia que se designe y por el 
Comisario de Guerra con destino 
en la Dirección y Fomento de la 
Cría Caballar, en representación 
del ramo de Guerra, a formali
zar, de acuerdo con el vendedor, 
la escritura de compraventa, que, 
previo informe del Asesor del Mi
nisterio de la Guerra, habrá de 
otorgarsé en ÍMadrid ante el No
tario que corresponda, en el pla
zo de veinte días, a partir de la 
fecha en que se haya notificado 
al interesado la Real orden de 
ad^icación definitiva.

22. Si las fincas oft ecidas se 

hallaren afectas a cargas o gra
vámenes de cualquiera especie, 
será condición previa, indispen
sable para el otorgamiento de la 
escritura, que el vendedor pre- 

- sente los documentos que acredi
ten su liberación, y si estuvieren 
inscritas en el Registro de la Pro
piedad la cancelación del asiento 
en que consten.

2o. Si en cualquier momento, 
después de hecha la adjudicación 
provisional, si el dueño de la fin
ca objeto de la misma cuya ad
quisición hubiese sido propuesta 
por la Junta no cumpliese sus 
compromisos o suscitase dificul
tades u obstáculos con cualquier 
propósito al otorgamiento déla 
escritura, se incautará el ramo 
de Guerra de la fianza constitui
da, sin perjuicio de la responsabi
lidad de daños y perjuicios que 
pueda alcanzarle, con arreglo a 
derecho, por incumplimiento de 
contrato, cuya cuantía será fija-, 
da por el ramo de Gnerra y exi
gida de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 de la ley 
de Administración y contabilidad 
de la Hacienda pública.

24. El importe de las fincas 
adquiridas será satisfecho a los 
vendedores al otorgarse la escri
tura, a cuyo efecto se expedirán 
con la antelación suficiente los li
bramientos necesarios.

25. Serón de cuenta del ven
dedor los gastos de otorgamien
to de escritura y el V20 por 100 
de pagos al Estado, y los de pri
mera copia y demás posteriores, 
serán satisfechos por el Estado 
en la forma que determinan las 
disposiciones legales.

26. En todo cuanto no quede 
especialmente establecido en este 
pliego, regirá la citada ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.* de Julio 
de 1911, Reglamento de Contra
tación en el ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular 
de 1.* de Agosto de 1909, y dispo
siciones complementarias.

Mtfdeh de proposiciapes
Don. .  domiciliado en....... ca 

He de..... , número...... . con cédula 
personal de laclase..... . núm.......  
enterado del concurso dispuesto 
por R. O. del Ministerio de la 
Gnerra, fecha ...., inserto en la 
Gaceta de Madrid, de fecha.....  
(o en el Soletín OJicial de la pro 
vincia de.... , fecha..... ) para la 
celebración de un concurso de 
adquisición de fincas rústicas por 
el ramo de Guerra para el servi
cio de Recría y Doma, y hallán
dose conforme con todas las con
diciones que se fijan en las bases 
publicadas en dicha R. O., se 
compromete y obliga a ceder en 
venta al ramo de Guerra la finca 
propiedad del que suscribe  ̂(o de 
D..... . al cual representa legal
mente), denominada...... que está 
situada en la provincia de...... y 
cuya extensión superficial es de... 
hectáreas (en letra), según plano 
y Memoria que se acompaña, y 
en el precio de.....  pesetas (en le
tra), y obligándose también a en
tregarla libre de toda carga o 
gravamen. Fecha..... Firma y rú
brica. •

Septiembre de 
I921.-Cierva.

Administración Manicipal
BADARÁN

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, se hace públi
co por medio del presente que di
cho documento estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por espa
cio de quince días a los efectos de 
reclamación.

Hadarán, 22 de Septiembre de 
1921.— El Alcalde, Braulio La
rrea.

LARRIBA

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
distrito municipal, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Municipio por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantas perso 
nas lo deseen y puedan presentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Lar riba, 20 de Septiembre de 
1921.—El Alcalde, Prudencio 
Blanco.

Administración de Justicia
Juzgados db 1.* Instancia

Requisitoria
Martínez y Martínez, Daniel; 

de 31 años, natural de Azofra, 
provincia de Logroño, soltero, 
hijo de Isidoro y de Mónica, jor
nalero, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Laguardia, para 
notificarle su procesamiento y ser 
reducido a prisión en méritos del 
sumario número 35 del año ac
tual, de que dimana esta requisi
toria, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Motiva esta requisitoria el nú
mero primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se interesa de los agentes y 
cuerpos de la policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción a la prisión preventiva 
de Laguardia, del referido Daniel 
Martínez y Martínez a disposición 
de este Juzgado.

Dada en Laguardia, a quince 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiuno.—Manuel Moreno.— 
P. S. M., El Secretario, Francis
co Moreno.

Juzgados Municipales

Don Pedro Agreda Llórente, Juez 
municipal de Rincón de Soto. 
Hago saber: Que en este Juz

gado está vacante la plaza de Se
cretario que se ha de proveer en 
la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el Re- 
f lamento de 10 de Abril de 1871, 

entro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .^ Certificación o acta de su 
nacimiento.

2 .* Certificación de buena con* 
ducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .° La certificación de examen 
y aprobación a que el Reglamen
to se refiere, u otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios o les den preferencia para el 
cargo.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Rincón de Soto, 23 de Septiem
bre de 1921.—Pedro Agreda.

Anuncios Oficiales
PARQUK DE INTENDENCIA

oe
LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de LogL ofio.
Hago saber: Que a las once horas del 

día cuatro do Octubre próximo, se ce
lebrará ante la Junta económica del 
citado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cébala, sal, lefia, paja 
para pienso y larga à 3 centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesan is para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompafiar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 6 por 100 
do Su proposición, con arreglo a loa pre
cios límites provisioúales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
- técnicas, así como el de precios lími- 
tos provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
do las nuevo a las trece horas.

Las proposiciones deberán snjetarse 
al modelo que so inserta á continuación.

Logrofio, 13 de Septiembre de 1921 
—El Jefe del Detall, Fausto Hosálvei

Modelo de proposición
Don F... deT.., veoino de.., habitan

te en la calle de...,, enterado «del anun
cio inserto en el Bonnrín Ovioial de la 
provincia y del pliego de oondioiones a 
que aquél alude, so compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del ci
tado pliego a entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

T...... quintales métricos de... al 
precio de......tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Focha y firma del proponente.

.............  ■■ I »

Imp. PrerinoÍAl.aaiLogrofio.
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